Departamento Administrativo de la Funcion Publica

Funcion Publica

Decreto 766 de 1982

Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 766 DE 1982
(Marzo 12)
“Por el cual se aprueba el Acuerdo nimero 003 de la Junta Directiva del Hospital Militar Central.”
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
En uso de sus facultades legales,

DECRETA:
ARTICULO 12 Apruébase el Acuerdo ndmero 003 de 1922, emanado de la Junta Directiva del Hospital Militar Central, por el cual se establece la
estructura organica del Hospital Militar Central y se determinan las funciones de sus dependencias y cuyo texto es el siguiente:

ACUERDO 003 DE 1982
(Febrero 1)
“Por el cual se establece la estructura organica del Hospital Militar Central y se determinan las funciones de sus dependencias.”
LA JUNTA DIRECTIVA DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL,
En uso de sus facultades legales y estatutarias, y oido el concepto de la Secretaria de Administracion Publica de la Presidencia de la Republica,

ACUERDA:
ARTICULO 1° La estructura orgénica del Hospital Militar Central serd la siguiente:
1. Junta Directiva.
2. Direccién General.
2.1. Oficina Juridica.
2.2. Oficina de Planeacién, Organizacién y Métodos.
2.3. Oficina de Auditoria Operacional.
2.4. Oficina de Coordinacién y Enlace.
3. Subdireccién Cientifica.
3.1. Oficina de Medicina Laboral.
3.2. Divisién Asistencial.

3.2.1 Seccién Médica.
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3.2.1.1. Servicio de Cardiologia.
3.2.1.2. Servicio de Endocrinologia.
3.2.1.3. Servicio de Gastroenterologia.
3.2.1.4. Servicio de Hematologia.
3.2.1.5. Servicio de Medicina Interna.
3.2.1.6. Servicio de Medicina Nuclear.
3.2.1.7. Servicio de Nefrologia.
3.2.1.8. Servicio de Neumologia.
3.2.1.9. Servicio de Neurologia.
3.2.1.10. Servicio de Oncologia y Radioterapia.
3.2.1.11. Servicio de Psiquiatria.
3.2.2. Seccién Quirlrgica.

3.2.2.1. Servicio de Anestesiologia.

3.2.2.2. Servicio de Cirugia Cardiovascular y de Térax.

3.2.2.3. Servicio de Cirugia General.

3.2.2.4. Servicio de Cirugia Pediatrica.

3.2.2.5. Servicio de Neurocirugia.

3.2.2.6. Servicio de Oftalmologia.

3.2.2.7. Servicio de Otorrinolaringologia.

3.2.2.8. Servicio de Urologia.

3.2.3. Seccién del Aparato Locomotor.

3.2.3.1. Servicio de Ortopedia.

3.2.3.2. Servicio de Medicina Fisica y Rehabilitacién.
3.2.3.3. Servicio de Amputados y Prétesis.
3.2.3.4. Servicio de Cirugfa Plastica y Maxilofacial.
3.2.4. Seccién de Laboratorios.

3.2.4.1. Servicio de Laboratorio Clinico.

3.2.4.2. Servicio de Patologfa.

3.2.5. Seccién de Obstetricia y Ginecologia.

3.2.6. Seccién de Pediatria.

3.2.6.1. Servicio de Pediatria Infantil.

3.2.6.2. Servicio de Neonatologia.

3.2.6.3. Servicio de Neuropediatria.
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3.2.7. Seccién de Radiologia.

3.3. Divisién de Servicios Auxiliares y Técnicos.

3.3.1. Seccién de Servicios Técnicos.

3.3.1.1. Servicio de Consulta Externa.

3.3.1.2. Servicio de Odontologia y Cirugia Bucomaxilar.
3.3.1.3. Servicio de Urgencias.

3.3.1.4. Servicio de Epidemiologia.

3.3.2. Seccién de Enfermeria.

3.4. Divisién de Educacion Médica.

3.5. Divisién de Investigacion.

4. Subdirecciéon Administrativa.

4.1. Seccidén de Sistematizacién de Datos.

4.2. Divisiéon Administrativa.

4.2.1. Seccién de Adquisiciones.

4.2.2. Seccién de Almacenes.

4.2.3. Seccién de Bioestadistica.

4.2.4. Seccion de Farmacia y Suministros Hospitalarios.
4.2.5. Seccién de Servicios Generales.

4.2.5.1. Servicio de Dietologia.

4.3. Division de Personal.

4.3.1. Seccién de Seleccién, Capacitacion y Bienestar Social.

4.3.2. Seccién de Administracién de Personal.
4.4. Divisién Financiera.

4.4.1. Seccién de Contabilidad General y Presupuesto.
4.4.2. Seccién de Contabilidad de Costos.
4.4.3. Seccién de Cobranzas.

4.4.4. Seccién de Tesoreria.

4.4.5. Seccion de Liquidacion.

4.5. Divisién de Ingenieria.

4.5.1. Seccién Mecénica.

4.5.2. Seccién Eléctrica.

4.5.3. Seccién de Mantenimiento.

5. Organos de Asesorfa y Coordinacién.
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5.1. Comité Médico.

5.2. Comité Administrativo.

5.3. Comisién de Auditoria Médica.

5.4. Comision de Drogas.

5.5. Comisién de Tejidos.

5.6. Comisién de Utilizacién de Recursos Humanos e Historias Clinicas.
5.7. Comisién de Vigilancia Epidemioldgica.

5.8. Comisidén de Personal.

5.9. Junta de Licitaciones y Adquisiciones.

5.10. Consejo de Especialistas Asesores.

ARTICULO 2° Son funciones de la Junta Directiva y de la Direccién General, las asignadas en los Decretos nimeros 2348 de 1971, 071 de 1976 y
demés disposiciones legales.

Oficina Juridica.
ARTICULO 3° Son funciones de la Oficina Juridica las siguientes:
a) Asesorar a la Direccién General en el trémite y solucién de los asuntos juridicos de la entidad.

b) Elaborar o revisar los proyectos de acuerdos o resoluciones que la Junta Directiva o el Director General vayan a expedir, asi como los
contratos que celebre la entidad.

¢) Codificar las normas legales relacionadas con las actividades del hospital y mantener al dia dicha codificacion.

d) Suministrar al Ministerio Publico, en los juicios en que sea parte la entidad, todas las informaciones y documentos necesarios para la defensa
delos intereses del Hospital, e informar a la Oficina Juridica del Ministerio de Defensa Nacional y a la Secretaria Juridica de la Presidencia de la
Republica, del curso de dichos juicios.

e) Las demads que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Oficina de Planeacién, Organizacién y Métodos.

ARTICULO 4° Son funciones de la Oficina de Planeacién, Organizacidn y Métodos las siguientes:

a) Asesorar a la Direccién General en los aspectos relacionados con la planificacién, organizacién y programacién institucional.

b) Elaborar en coordinacién con las dependencias correspondientes, el proyecto de presupuesto anual del Hospital.

¢) Preparar proyectos para nuevas fuentes de financiamiento e incremento de los recursos de la entidad.

d) Realizar los estudios e informes estadisticos relacionados con los servicios y actividades del Hospital, en coordinacién con las Subdirecciones
Cientifica, Administrativa y demds dependencias.

e) Preparar estudios de organizacion y procedimientos conjuntamente con las dependencias responsables y colaborar en su implantacion.

f) Elaborar los manuales de funciones a nivel de dependencia y de cargo, y los de procedimientos; velar por su aplicacién y mantenerlos
actualizados.

g) Analizar, disefiar y codificar las formas de papeleria que requiera la entidad, para la normal y simplificada ejecucién de sus actividades.
h) Las demds que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.
Oficina de Auditoria Operacional.

ARTICULO 5° Son funciones de la Oficina de Auditoria Operacional las siguientes:
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a) Ejercer la inspeccién y control interno de las operaciones financieras y administrativas que las distintas dependencias del Hospital deban
efectuar en desarrollo de sus funciones.

b) Evaluar periédicamente las actividades que cada unidad del Hospital realiza, con el fin de medir la eficiencia y rendimiento de su labor y
formular las recomendaciones que sean necesarias, para una mejor prestacién de los servicios.

¢) Rendir a la Direccion General informes periédicos sobre las irregularidades encontradas y presentar las diferentes alternativas para
corregirlas.

d) Vigilar el cumplimiento de las normas y disposiciones administrativas que rigen la institucion.
e) Las demas que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Oficina de Coordinacién y Enlace.

ARTICULO 6° Son funciones de la Oficina de Coordinacién y Enlace las siguientes:

a) Colaborar con la direccién del Hospital en las campafas de divulgacién e informacién que se adelanten por los distintos medios de
comunicacion.

b) Orientar a los usuarios sobre los servicios que presta el Hospital.

c¢) Coordinar la atencidn asistencial del personal militar y civil al servicio del Ministerio de Defensa y de las Fuerzas Militares.
d) Colaborar con la Divisién de Personal, en la coordinacién de las actividades culturales y deportivas de la entidad.

e) Coordinar con la Subdirecciéon Administrativa, la vigilancia y seguridad de las instalaciones.

f) Las demas que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Subdireccién Cientifica.

ARTICULO 7° Son funciones de la Subdireccién Cientifica las siguientes:

a) Supervisar el cumplimiento de los reglamentos y normas impartidas para garantizar la atencién médico-quirdrgica, odontoldgica y hospitalaria
a los usuarios del Hospital

b) Estudiar las necesidades y formular programas para asegurar la eficiencia en la prestaciéon de los servicios asistenciales tanto a personal con
derecho a éstos, como a particulares.

c) Supervisar los programas de educacién para el personal médico y paramédico de la institucion.

d) Vigilar la ejecucién de los cursos de actualizacién, especializacién y entrenamiento para el personal de la sanidad militar.

e) Orientar las actividades de la Divisién de Investigacion.

f) Dirigir el desarrollo de los planes y programas de asistencia médico-quirdrgica, odontoldgica y hospitalaria a cargo del Hospital.
g) Rendir informes periddicos a la Direccion General sobre el desarrollo de las funciones de la Subdireccién.

h) Las demas que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Oficina de Medicina Laboral.

ARTICULO 8° Son funciones de la Oficina de Medicina Labora las siguientes:

a) Asesorar a la Subdireccién Cientifica en todo lo relacionado con la evaluacién de la aptitud psicofisica del personal del Ministerio de Defensa
Nacional e Institutos Descentralizados adscritos o vinculados al mismo.

b) Asesorar a la Subdireccién Cientifica en la determinacién de las incapacidades, invalideces e indemnizaciones que se presenten en el personal
del Ministerio de Defensa Nacional e Institutos Descentralizados adscritos o vinculados al mismo.

¢) Las demas que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Divisidn Asistencial.
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ARTICULO 9° Son funciones de la Divisién Asistencial las siguientes:

a) Coordinar y vigilar la atencién médico-quirdrgica y hospitalaria que la institucién presta al personal militar y civil del ramo de Defensa
Nacional y a sus familiares.

b) Coordinar y vigilar la atencién médico-quirdrgica y hospitalaria al personal militar con asignacién de retiro o pensién y a sus respectivos
familiares, conforme a las disposiciones vigentes.

c¢) Coordinar y vigilar la atenciéon médico-quirtrgica y hospitalaria al personal del Hospital Militar y a sus familiares.

d) Coordinar y vigilar la atencién médico-quirirgica y hospitalaria al personal de entidades oficiales, semioficiales y particulares, conforme a los
contratos que se celebren con las respectivas entidades.

e) Coordinar y vigilar la atencién médico-quirtrgica y hospitalaria a pacientes particulares que paguen totalmente los servicios y a aquellos de
€sCasos recursos econdmicos que sélo puedan pagar parcialmente estos servicios.

f) Las demds que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Seccién Médica.

ARTICULO 10°. Son funciones de la Seccién Médica las siguientes:

a) Organizar, distribuir y coordinar el trabajo médico administrativo de los distintos servicios de la Seccién.

b) Colaborar con la Divisién de Educacion Médica en el establecimiento y desarrollo de programas de educacién y especializaciéon del personal
médico y paramédico de la Seccidn.

¢) Programar las actividades cientificas de la Seccién previa coordinacién con los distintos servicios que la integran.

d) Propender porque la atencién prestada a los usuarios por los distintos servicios de esta Seccidn, sea eficiente y oportuna.
e) Las demas que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Seccién Quirdrgica.

ARTICULO 11. Son funciones de la Seccién Quirdrgica las siguientes:

a) Prevenir, diagnosticar, tratar quirdrgicamente y controlar el post_operatorio y la rehabilitacién de las lesiones e entidades quirdrgicas o
congénitas de los usuarios.

b) Efectuar consulta externa a pacientes quirtrgicos, dentro de cada uno de los servicios correspondientes a las diferentes especialidades
quirurgicas.

¢) Colaborar con la Divisién de Educacién Médica en el establecimiento y desarrollo de programas de educacién y especializacién del personal
médico y para-médico de la Seccién.

d) Colaborar con la Divisidn de Investigacién en la realizacién de trabajos de esta naturaleza que sean de interés para la institucién y la ciencia
quirdrgica.

e) Organizar, distribuir y coordinar el trabajo quirdrgico-administrativo de los distintos servicios.
f) Las demds que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Seccién del Aparato Locomotor.

ARTICULO 12. Son funciones de la Seccién del Aparato Locomotor las siguientes:

a) Organizar, coordinar y vigilar el trabajo de los servicios asignados a la Seccién.

b) Prevenir, diagnosticar, tratar médica y quirGrgicamente y controlar el post-operatorio y la rehabilitacién integral de las lesiones quirdrgicas,
congénitas o adquiridas, de los usuarios.

¢) Organizar y controlar la consulta externa de pacientes quirirgicos, de rehabilitacion, cirugia plastica, ortopedia y amputados.

d) Organizar y controlar los trabajos técnicos, realizados en el servicio de amputados y protesis.
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e) Colaborar con la Divisién de Educacién Médica en el establecimiento y desarrollo de los programas de educacién y especializacion del
personal médico y paramédico de la Seccion.

f) Colaborar con la Divisién de Investigacion en la realizacion de trabajos investigativos, que aporten beneficios a la institucién y a la ciencia
quirdrgica.

g) Las demas que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Seccién de Laboratorios.

ARTICULO 13. Son funciones de la Seccién de Laboratorios las siguientes:

a) Organizar, coordinar y vigilar el trabajo de los servicios de laboratorio clinico y de patologia.

b) Organizar y presentar periédicamente al personal médico del Hospital, conferencias clinico-patolégicas y de confrontacion sobre esta materia.

¢) Colaborar con la Divisién de Educaciéon Médica en el establecimiento y desarrollo de programas de educacién y especializacién del personal
médico y para-médico de la Seccién.

d) Conformar equipos con el personal de médicos patélogos para el estudio conjunto de los casos que requieran un diagndstico en equipo.
e) Las demads que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Seccién de Obstetricia y Ginecologia.

ARTICULO 14. Son funciones de la Seccién de Obstetricia y Ginecologia, las siguientes:

a) Prestar los siguientes servicios:

Atencién ambulatoria ginecoldgica y obstétrica a los pacientes en los consultorios externos.

Hospitalizacién y atencién médico-quirlrgica al personal de usuarias.

Planificacién familiar, diagnéstico precoz del cancer y consulta de esterilidad e infertilidad.

Educacion prenatal mediante cursos de higiene prenatal, sicoprofilaxis y puericultura.

Urgencias ginecolégicas u obstétricas.

b) Colaborar con la Divisién de Educacidon Médica en el establecimiento y desarrollo de programas de educacién y especializacion del personal
médico y paramédico de la Seccidn.

c) Las demds que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Seccién de Pediatria.

ARTICULO 15. Son funciones de la Seccién de Pediatria las siguientes:

a) Prestar asistencia médica a los hijos del personal de usuarios del Hospital, desde su nacimiento hasta los 14 afios de edad.
b) Desarrollar programas de medicina preventiva, puericultura y pediatria social.

¢) Colaborar con la Divisién de Educaciéon Médica en el establecimiento y desarrollo de programas de educacién y especializacién del personal
médico y para-médico de la Seccién.

d) Colaborar con la Division de Investigacion en la realizacién de trabajos de esta naturaleza, que sean de interés para la institucién y la ciencia
quirdrgica.

e) Organizar, coordinar y distribuir el trabajo de los distintos servicios.
f) Las demads que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.
Seccién de Radiologia.

ARTICULO 16. Son funciones de la. Seccién de Radiologia las siguientes:
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a) Organizar y coordinar los trabajos de la Seccién, tanto en sus propias instalaciones, como en los servicios de urgencias y salas de cirugia.

b) Colaborar con la Divisién de Educacion Médica en el establecimiento y desarrollo de programas de educacién y especializaciéon del personal
médico y para-médico de la Seccién.

¢) Vigilar el correcto funcionamiento de los equipos y solicitar oportunamente las reparaciones necesarias.
d) Supervisar el tratamiento a los pacientes que requieren de los servicios de radiologia.

e) Las demas que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Divisién de Servicios Auxiliares y Técnicos.

ARTICULO 17. Son funciones de la Divisién de Servicios Auxiliares y Técnicos las siguientes:

a) Dirigir las actividades relacionadas con la atencién médica y odontoldgica que la institucién preste en las dreas de consulta externa,
odontologia y cirugia bucomaxilar y urgencias, vigilar el tratamiento que se da a los usuarios.

b) Dirigir y controlar las actividades de la Seccién de Enfermeria.

¢) Rendir informes periddicos a la Subdireccién Cientifica, sobre la marcha de las dependencias de la Divisién.
d) Las demas que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Seccién de Servicios Técnicos.

ARTICULO 18. Son funciones de la Seccién de Servicios Técnicos las siguientes:

a) Organizar y coordinar la prestacién del servicio de consulta externa.

b) Coordinar y controlar las actividades propias del servicio de odontologia y cirugia bucomaxilar.
¢) Coordinar y vigilar la prestacién eficiente y oportuna del servicio de urgencias.

d) Organizar, coordinar y controlar las actividades relacionadas con el servicio de epidemiologia.
e) Las demas que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Seccién de Enfermeria.

ARTICULO 19. Son funciones de la Seccién de Enfermeria las siguientes:

a) Organizar, coordinar y distribuir el trabajo del personal de la Seccién, en las diferentes dreas y servicios en los cuales se presta atencién a los
pacientes.

b) Colaborar con la Facultad de Medicina del Centro Universitario Militar Nueva Granada y la Escuela de Auxiliares de Enfermeria, en la docencia
impartida por estos organismos.

c) Colaborar con los distintos servicios médicos y para-médicos del Hospital en la atencién integral que se presta al paciente y sus familiares.
d) Desarrollar programas de orientacién y educacién al personal de la Seccién, para mejorar la practica y las técnicas de enfermeria.

e) Proponer a la Direccién General el establecimiento y actualizacién de normas y procedimientos que garanticen una adecuada atencién en el
area de enfermeria.

f) Las demads que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Divisién de Educacién Médica.

ARTICULO 20. Son funciones de la Divisién de Educacién Médica, las siguientes:

a) Organizar los cursos de actualizacién, especializacién y entrenamiento del personal de la sanidad militar.

b) Dirigir los programas sistematicos y progresivos de internados y residencias para la capacitacién de médicos en las diversas especialidades
médicas y quirlrgicas.
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¢) Organizar y desarrollar en coordinacién con las Divisiones y Secciones de la Subdireccién Cientifica, programas y cursos de educacién
especifica para el personal médico y para-médico, asi como también de administracién hospitalaria.

d) Establecer intercambio y cooperacién con organismos universitarios y asistenciales, nacionales y extranjeros.

e) Supervisar los programas y actividades de la Escuela de Auxiliares de Enfermeria y los de los cursos de preparaciéon de personal para-médico
que funcionan en el Hospital.

f) Las demds que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Divisién de Investigacion.

ARTICULO 21. Son funciones de la Divisién de Investigacién las siguientes:

a) Promover a través de todas las actividades de la institucion la investigacién cientifica.

b) Establecer intercambio y cooperacién con organismos cientificos nacionales y extranjeros.

¢) Adelantar programas de investigacion relacionados con sanidad militar en coordinacién con las jefaturas de sanidad de las Fuerzas Militares.
d) Dirigir y estimular la divulgacion cientifica.

e) Organizar y adelantar, en coordinacién con las distintas dependencias de la Subdireccién Cientifica, programas de investigaciéon en las
diferentes areas de la ciencia médica.

f) Las demads que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Subdireccién Administrativa.

ARTICULO 22. Son funciones de la Subdireccién Administrativa las siguientes:

a) Colaborar con la Direccién General en la formulacién de politicas relacionadas con la administracién general del Hospital.

b) Elaborar conjuntamente con la Oficina de Planeacidn, el proyecto de presupuesto anual de la entidad, y una vez aprobado, velar por su
correcta ejecucion.

¢) Dirigir y coordinar el manejo presupuestal y financiero, de conformidad con las disposiciones legales sobre la materia.
d) Refrendar los actos administrativos del Director General y ejercer las funciones que éste le delegue.
e) Dirigir y coordinar las actividades relacionadas con la administracién de personal de la institucién.

f) Coordinar y controlar las actividades de las diferentes dependencias de la Subdireccién, con miras a la eficiente prestacién de los servicios
administrativos internos.

g) Presentar a la Direccién General informes periddicos y los especiales que le sean solicitados.

h) Las demds que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Seccién de Sistematizacién de Datos.

ARTICULO 23. Son funciones de la Seccién de Sistematizacién de Datos las siguientes:

a) Estudiar las necesidades de procesamiento electrénico de datos requeridos por el Hospital.

b) Disefiar procesos mecanizados para agilizar el trdmite de informacién dentro de las diferentes dependencias de la entidad.

c) Disefiar los registros de entrada y salida y mantener actualizada la documentacién de cada una de las aplicaciones establecidas.

d) Elaborar estudios de factibilidad sobre las posibilidades de implementar determinadas aplicaciones que faciliten la informacién y control de
las principales actividades del hospital.

e) Coordinar los trabajos con las diferentes dependencias y determinar las fechas de recoleccién de la informacion.

f) Emitir informacién por medios adecuados, indicando el propdsito, los antecedentes, la vigencia y el alcance de los trabajos realizados.
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g) Capacitar al personal de la Seccién, a fin de que las aplicaciones que se implementen se adapten a las Ultimas técnicas sobre procesamiento
electrénico de datos y andlisis de informacion.

h) Las demds que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Divisién Administrativa.

ARTICULO 24. Son funciones de la Divisién Administrativa las siguientes:

a) Coordinar y controlar el desarrollo de las actividades necesarias para la eficiente prestacion de los servicios administrativos de la entidad.
b) Dirigir la elaboracién de los programas de compras, de acuerdo con las necesidades de la entidad.

c) Velar por la eficiente prestacion del servicio de farmacia y suministros hospitalarios.

d) Coordinar y supervisar las actividades de la Seccién de Bioestadistica.

e) Supervisar la organizacién y funcionamiento de los almacenes y vigilar el adecuado suministro de los bienes y elementos requeridos por las
distintas dependencias.

f) Coordinar con la Subdireccién Cientifica la atencién del Servicio de Dietologia.

g) Desarrollar aquellas funciones que le correspondan en relacién con los procesos de adquisiciones, de conformidad con las disposiciones y
procedimientos sobre la materia.

h) Las demds que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Seccién de Adquisiciones.

ARTICULO 25. Son funciones de la Seccién de Adquisiciones las siguientes:

a) Elaborar los programas de compras en coordinacién con la Divisién Administrativa y demds dependencias del Hospital.
b) Llevar y mantener actualizado el registro de proveedores de la entidad.

¢) Coordinar y tramitar los asuntos relacionados con la importacién de bienes que requiera el Hospital.

d) Ejecutar los procesos de adquisiciones, de conformidad con las disposiciones y procedimientos sobre la materia y velar porque los
proveedores suministren oportunamente los bienes o elementos requeridos.

e) Rendir los informes sobre las actividades de la dependencia.

f) Las demads que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Seccién de Almacenes.

ARTICULO 26. Son funciones de la Seccién de Almacenes las siguientes:

a) Recibir, clasificar, registrar y custodiar los bienes y elementos que ingresen a los almacenes.

b) Elaborar y mantener actualizados los inventarios de los bienes y elementos que se encuentren en las diferentes instalaciones del Hospital.
¢) Suministrar los elementos que soliciten las diferentes dependencias, previos los trdmites correspondientes.

d) Rendir las cuentas mensuales de movimiento de bienes y elementos, de conformidad con las disposiciones legales.
e) Las demas que le sean asignadas y corresponda a la naturaleza de la dependencia.

Seccién de Bioestadistica.

ARTICULO 27. Son funciones de la Seccién de Bioestadistica las siguientes:

a) Recolectar en coordinacién con la Oficina de Planeacién, la informacién estadistica relacionada con los servicios médicos del Hospital,
necesaria para la elaboracién de informes y estudios sobre la materia.
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b) Codificar las enfermedades y diagnésticos segln el Manual Internacional, para los fines pertinentes.
) Asesorar al personal médico en el suministro de datos y documentos para estudio y presentacion de los trabajos de su especialidad.

d) Llevar y mantener actualizado el kdrdex de usuarios del Hospital, y expedir los documentos respectivos a quienes acrediten la calidad de
usuarios.

e) Elaborar diariamente los registros de hospitalizaciones y deshospitalizaciones y administrar la asignacién de las habitaciones a los pacientes.

f) Coordinar con las dependencias de la Divisién Financiera, los aspectos relativos al recaudo de los ingresos provenientes de la prestacién de
servicios a los pacientes.

g) Llevar y responder por el archivo de las historias clinicas; suministrar aquellas que sean requeridas y velar porque una vez utilizadas, sean
reincorporadas a su respectivo lugar.

h) Expedir copias de resimenes clinicos para las autoridades judiciales del pais y para las jefaturas de las Fuerzas Militares, de conformidad con
los procedimientos establecidos para el efecto.

i) Ejercer control sobre la elaboracion de los resimenes clinicos de aquellas historias que por alguna razén se encuentren incompletas.

j) Suministrar la informacién requerida por la Oficina de Planeacidén y la Seccién de Sistematizacién de Datos, para la elaboracién de estudios y
procesamiento de la informacion.

k) Las demés que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Seccién de Farmacia y Suministros Hospitalarios.

ARTICULO 28. Son funciones de la Seccién de Farmacia y Suministros Hospitalarios las siguientes:

a) Abastecer en drogas y elementos de uso hospitalario, las dependencias de la entidad.

b) Despachar drogas y elementos formulados a pacientes hospitalizados, de consulta externa y urgencias.

c) Elaborar soluciones dextrosalinas, soluciones inyectables, preparaciones magistrales, productos estandarizados y tableteria, para abastecer
los diferentes servicios del Hospital.

d) Efectuar el control de calidad a los productos elaborados en el Hospital.

e) Planear las necesidades de droga, materiales de cirugia, anestesia y odontologia, asi como los elementos de curaciones y prevencion de
enfermedades.

f) Llevar el control y los inventarios de las drogas y demas elementos que maneje y suministre la Seccién.

g) Asesorar al personal médico y para-médico en los aspectos relacionados con la farmacologia.

h) Las demads que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Seccién de Servicios Generales.

ARTICULO 29. Son funciones de la Seccién de Servicios Generales las siguientes:

a) Responder por los servicios de alimentacion para pacientes y empleados.

b) Dirigir y coordinar las actividades de lavanderia y roperia de la entidad.

¢) Coordinar y controlar los servicios de transporte, mantenimiento y reparacion de los vehiculos del Hospital.

d) Atender los servicios relacionados con el aseo de las maquinas y elementos de oficina y de las instalaciones de la institucién.
e) Prestar los servicios de peluqueria para pacientes y empleados.

f) Determinar las necesidades de la Seccién y solicitar oportunamente los equipos, materiales y elementos necesarios para garantizar la
eficiente prestacién de estos servicios.

g) Las demas que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.
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Divisién de Personal.

ARTICULO 30. Son funciones de la Divisién de Personal las siguientes:

a) Coordinar y controlar las actividades relacionadas con la administracién y desarrollo del personal de la entidad.

b) Dirigir y supervisar la ejecucion de los procesos de seleccidn, incorporacion, capacitacién y promocién del personal al servicio del Hospital.

c) Asesorar a la Direccién General en los aspectos relacionados con la fijacion de normas y procedimientos necesarios para la adecuada
utilizacién de los recursos humanos de la institucién, de conformidad con las disposiciones que rigen la materia.

d) Colaborar con la Oficina Juridica en la atencién de los negocies que se susciten en el area de administracién de personal.
e) Coordinar y controlar la eficiente ejecucién de los programas de bienestar social, para los empleados de la entidad.

f) Velar por el cumplimiento y aplicacién del reglamento interno de trabajo.

g) Elaborar los estudios necesarios para la eficaz y oportuna clasificacién y ascensos del personal.

h) Las demads que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Seccién de Seleccién, Capacitacién y Bienestar Social.

ARTICULO 31. Son funciones de la Seccién de Seleccién, Capacitacién y Bienestar Social, las siguientes:

a) Ejecutar las actividades relacionadas con el proceso de seleccién de personal, de conformidad con los procedimientos y disposiciones sobre la
materia.

b) Elaborar y ejecutar los planes y programas de capacitacion, bienestar social y recreacién para los empleados al servicio de la entidad.
) Realizar las actividades relacionadas con la induccién del personal a la institucion.

d) Las demas que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Seccién de Administracién de Personal.

ARTICULO 32. Son funciones de la Seccién de Administracién de Personal las siguientes:

a) Llevar los registros, el control y las estadisticas del personal al servicio del Hospital, y mantenerlos debidamente actualizados.

b) Tramitar oportunamente las novedades de personal y remitir a la Seccién de Sistematizacién de Datos la informacién correspondiente, para la
elaboracién de la némina.

¢) Liquidar y tramitar conforme a las disposiciones legales, las prestaciones sociales de los funcionarios de la entidad.
d) Elaborar los proyectos de providencias sobre nombramientos, retiros y demas situaciones administrativas del personal del Hospital.
e) Verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para el ingreso de funcionarios al servicio de la entidad.

f) Las demas que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Divisién Financiera.

ARTICULO 33. Son funciones de la Divisién Financiera las siguientes:

a) Dirigir, coordinar y controlar las actividades presupuestales, contables y financieras de la entidad.

b) Colaborar en la preparacién del proyecto de presupuesto anual del Hospital, y velar por su correcta ejecucién

¢) Participar en la elaboracién de los estudios dirigidos a una mejor organizacion, financiera de la institucion.

d) Velar por el debido recaudo de los ingreses y por el cumplimiento de las obligaciones a cargo del hospital.

e) Ejecutar los procedimientos de control financiero, para asegurar la racional utilizacién de los recursos.

f) Rendir los informes que le sean solicitados por la Direccién General, la Subdireccién Administrativa, la Oficina de Planeacién y otras
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dependencias.

g) Las demas que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Seccién de Contabilidad General y Presupuesto.

ARTICULO 34. Son funciones de la Seccién de Contabilidad General y Presupuesto las siguientes:

a) Llevar y mantener al dia la contabilidad general de la entidad, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

b) Producir los estados financieros y demés informes contables propios de la Seccién.

¢) Coordinar y controlar la ejecucién presupuestal y llevar sus registros debidamente actualizados:

d) Constituir las reservas presupuestales necesarias para respaldar los compromisos que adquiera la entidad.

e) Consolidar la informacién relacionada con la ejecucién presupuestal, para los fines pertinentes.

f) Recopilar y codificar las disposiciones que en materia de presupuesto se dicten y mantener actualizada dicha codificacién.
g) Elaborar los acuerdos de gastos y obligaciones.

h) Las demds que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Seccién de Contabilidad de Costos.

ARTICULO 35. Son funciones de la Seccién de Contabilidad de Costos las siguientes:

a) Determinar los costos unitarios de los bienes y elementos que requiere el Hospital para la prestacién de sus servicios.
b) Elaborar estadisticas de costos promedios.

c) Establecer un sistema de costos con el propdsito de determinar con exactitud el valor de los servicios prestados y formular las
recomendaciones necesarias para el establecimiento de tarifas reales.

d) Preparar estudios de costos comparativos por meses y por afios, que sirvan de guia para la elaboracién de los presupuestos de la entidad.

e) Solicitar a las diferentes dependencias del Hospital, la informacién necesaria para la preparacion de los estudios e informes a cargo de la
Seccién.

f) Las demas que le sean asignadas y correspondan a le naturaleza de la dependencia.

Seccién de Cobranzas.

ARTICULO 36. Son funciones de la Seccién de Cobranzas las siguientes:

a) Proponer a la Direccién del Hospital el establecimiento de procedimientos adecuados para el otorgamiento del crédito.
b) Desarrollar las actividades necesarias para la oportuna recuperacion de la cartera de la entidad.

¢) Adelantar en coordinacién con la Oficina Juridica, las acciones judiciales y extrajudiciales necesarias para exigir el cumplimiento de las
obligaciones a favor del Hospital.

d) Elaborar los estudios e informes relacionados con las actividades de la Seccién.

e) Las demas que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Seccién de Tesoreria.

ARTICULO 37. Son funciones de la Seccién de Tesorerfa las siguientes:

a) Recaudar los ingresos y efectuar los pagos de la entidad, de conformidad con las normas siguientes.

b) Producir los boletines diarios del movimiento de fondos, e informar oportunamente a las dependencias respectivas.

c) Responder por los valores y documentos negociables de la institucién, consignados bajo su custodia.
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d) Elaborar informes mensuales sobre la situacién y movimiento de fondos y rendir las cuentas que le correspondan.
e) Las demas que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Seccién de Liquidacion.

ARTICULO 38. Son funciones de la Seccién de Liquidacién las siguientes:

a) Llevar control detallado sobre las entregas, salidas y liquidacién de las cuentas de pacientes hospitalizados, de conformidad con las normas
establecidas.

b) Tramitar diariamente a la Seccién de Cobranzas, las cuentas de pacientes deshospitalizados y las que deban efectuarse por cuenta de cobro.
c) Efectuar el control diario de deshospitalizaciones, contra los respectivos recibos de caja originados por la cancelacién de las cuentas.

d) Colaborar con la Divisién Financiera en aquellas actividades que asfi lo requieran y rendir los informes correspondientes.

e) Las demads que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Divisién de Ingenieria.

ARTICULO 39. Son funciones de la Divisién de Ingenierfa las siguientes:

a) Dirigir y coordinar los trabajos de ingenieria necesarios para el normal funcionamiento del Hospital.

b) Vigilar la prestacién de los servicios de agua, energia, teléfono, vapor y otros similares.

¢) Dirigir, coordinar y controlar las actividades encaminadas a la proteccion del personal contra los riesgos provenientes del uso y manejo de la
maquinaria, equipos y herramientas.

d) Orientar y coordinar los asuntos relacionados con la prevencién y extincién de incendios e instruir al personal sobre el particular.

e) Dirigir y coordinar las actividades relacionadas con el mantenimiento de todos los equipos del Hospital.

f) Asesorar a la Divisién Administrativa en los asuntos relacionados con la adquisicion de materiales y equipos técnicos.

g) Vigilar el consumo y existencia de combustibles y lubricantes.

h) Presentar a la Subdirecciéon Administrativa los informes periédicos sobre las actividades de la Division y los especiales que le sean solicitados.
i) Las demads que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Seccién Mecénica y Seccion Eléctrica.

ARTICULO 46. Son funciones de la Seccién Mecénica y la Seccién Eléctrica, segin su especialidad, las siguientes:

a) Llevar a cabo el mantenimiento mecdnico o eléctrico de la maquinaria y equipos de la institucién.

b) Organizar los talleres de mantenimiento.

c) Mantener permanentemente actualizados los historiales de la maquinaria y equipos de la entidad, y efectuar las modificaciones a los planos
de los equipos, cuando ello fuere necesario.

d) Cumplir las normas y procedimientos establecidos por la Division para la prevencién de incendios y otros riesgos.

e) Supervisar y controlar el cumplimiento de los contratos de mantenimiento de los equipos y maquinaria a cargo de la Seccién.
f) Mantener actualizados los archivos y la biblioteca técnica relacionada con la especialidad de la dependencia.

g) Las demas que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Seccién de Mantenimiento.

ARTICULO 41. Son funciones de la Seccién de Mantenimiento las siguientes:
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a) Velar por la buena presentacion y mantenimiento de las instalaciones del Hospital.
b) Ejecutar las actividades necesarias para la construccion y remodelacién de las instalaciones.

¢) Ejecutar los procedimientos y actividades que le asigne la Divisién, relacionados con la seguridad de las personas, de la maquinaria; equipos e
instalaciones.

d) Las demas que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.
ORGANOS DE ASESORIA Y COORDINACION
Comité Médico:

ARTICULO 42. El Comité Médico estara integrado por el Director General, los Subdirectores Cientifico y Administrativo, los Jefes de las Divisiones
Asistencial, de Servicios Auxiliares y Técnicos, de Educacién Médica y de Investigacién.

Son funciones del Comité Médico las siguientes:

a) Asesorar a la Direccidon General en la planeacion, ejecucién y control de los distintos servicios médicos del hospital.

b) Asesorar a la Direccién General en la planeacién y: reglamentacion de las actividades de orden académico, técnico y cientifico.

¢) Colaborar con la Direccién General en la regulacién de becas y en la seleccién del personal de médicos internos y residentes del Hospital.

d) Asesorar a la Direcciéon General en la solucién de los problemas de caracter asistencial que se presenten a consideracion durante sus
reuniones.

Comité Administrativo.

ARTICULO 43. El Comité Administrativo estara integrado por el Subdirector Administrativo, los Jefes de las Divisiones Administrativas, de
Personal, Financiera y de Ingenieria y por los Jefes de las Secciones que integran la Subdireccién Administrativa.

Son funciones del Comité Administrativo las siguientes:

a) Asesorar a la Direccidon General en la planeacidn, ejecucién y control de las actividades administrativas del Hospital.
b) Proponer a la. Direccién General soluciones viables a los diferentes problemas administrativos de la entidad.

c) Orientar las actividades administrativas de la institucion.

Comisién de Auditoria Médica.

ARTICULO 44. La Comisién de Auditoria Médica estara integrada por el Subdirector Cientifico, los Jefes de las Divisiones Asistencial y de servicios
Auxiliares y Técnicos y dos miembros del personal médico, asi: un internista y un cirujano.

Son funciones de la Comisién de Auditoria Médica las siguientes:

a) Evaluar la eficacia y calidad del servicio médico que la entidad presta a los pacientes.

b) Conceptuar sobre situaciones especiales, conflictos y problemas de caracter médico que se presenten en la institucion.

¢) Asesorar al Director General en la toma de decisiones tendientes a mejorar o corregir los servicios asistenciales de la institucion.
Comisién de Drogas.

ARTICULO 45. La Comisién de Drogas estard integrada por el Jefe de la Seccién Médica; el Jefe de la. Seccién de Pediatria; un miembro del
personal médico, el Jefe de la Seccién de Farmacia y Suministros Hospitalarios y un Quimico Farmacéutico de la institucién.

Son funciones de la Comisién de Drogas las siguientes:

a) Conocer de todos los casos relacionados con el empleo de las drogas en el Hospital y formular las recomendaciones apropiadas a la Direccién
General.

b) Elaborar y mantener actualizada la cartilla de drogas.

) Proponer reglamentacién para la formulacién correcta de las drogas.
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d) Estudiar y conceptuar sobre los productos farmacéuticos de ética y bondad reconocidas; asi como sobre aquellas que aparezcan en el
mercado y que ofrezcan las mejores garantias a la institucién para el tratamiento de sus pacientes.

e) Asesorar técnicamente a la Junta de Adquisiciones en las licitaciones de drogas.
Comisién de Tejidos.

ARTICULO 46. La Comisién de Tejidos estara integrada por el Jefe de la Seccién Quirdrgica y tres miembros del personal médico, asi: un
patdlogo, un internista y un ginecélogo.

Son funciones de la Comisién de Tejidos las siguientes.

a) Asesorar a la Direccidn en la vigilancia e investigacion de las intervenciones quirdrgicas.

b) Proponer a la Direccién General sistemas de control sobre la practica adecuada de exdmenes de laboratorio y manejo demuestras.
Comisién de Utilizaciéon de Recursos Humanos e Historias Clinicas.

ARTICULO 47. La Comisién de Utilizacién de Recursos Humanos e Historias Clinicas estard integrada por el Subdirector Cientifico, cinco
miembros del personal médico y el Jefe de la Seccién de Bioestadistica.

Son funciones de la Comisién de Utilizacién de Recursos Humanos e Historias Clinicas, las siguientes:

a) Coordinar con los diferentes servicios médicos y con la Seccién de Bioestadistica, la correcta elaboracidn de las historias clinicas delos
usuarios del Hospital.

b) Asesorar a la Direccidn en la mejor utilizacién de los recursos humanos y materiales de la entidad, con base en el andlisis de las historias
clinicas.

¢) Coordinar con la Divisién de Educacién Médica las actividades de los médicos residentes e internos, en cuanto al manejo de las historias
clinicas de los pacientes hospitalizados.

Comisién de Vigilancia Epidemioldgica.

ARTICULO 48. La Comisién de Vigilancia Epidemioldgica estara integrada por los Jefes de los Servicios de Epidemiologia, Cirugia General y
Laboratorio y un representante de cada una de las Secciones de Pediatria, Obstetricia y Ginecologia.

La Comisién de Vigilancia Epidemioldgica es la encargada de asesorar a la instituciéon en la elaboracién de los programas de vigilancia
epidemioldgica y control de las infecciones.

Comisién de Personal.

ARTICULO 49. La Comisién de Personal se integrara y cumplird sus funciones de conformidad con las disposiciones legales Vigentes sobre la
materia.

Junta de Licitaciones y Adquisiciones.

ARTICULO 50. La Junta de Licitaciones y Adquisiciones estara integrada por el Subdirector Administrativo, quien la presidira; el Subdirector
Cientifico, el Jefe de la Oficina Juridica, el Jefe de la Divisién Administrativa y el Jefe de la Divisién Financiera.

El Auditor Fiscal o su delegado asistiran a las reuniones con voz, pero sin voto.

Cumplird las funciones de Secretario de la Junta, el Jefe de la Seccién de Adquisiciones.

La Junta de Licitaciones y adquisiciones cumplira las funciones que le asignan las disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia.
Consejo de Especialistas Asesores.

ARTICULO 51. El Consejo de Especialistas Asesores estara integrado por el Director General, quien lo presidira, el Subdirector Cientifico, el
subdirector Administrativo y hasta doce médicos que le hayan prestado eminentes servicios a la institucién, designados por el Director General.

Son funciones del Consejo de Especialistas Asesores las siguientes:

a) Asesorar a la Direccién del Hospital en la formulacién y programaciéon médica y hospitalaria que la institucién presta a los usuarios.
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b) Proponer a la Direccién General normas y procedimientos para la 6ptima utilizacién del personal médico y para-médico del Hospital.

ARTICULO 52. Las funciones de las Secciones se desarrollardn a través de los diferentes servicios establecidos en la estructura orgénica, asi
como de los grupos internos de trabajo, que de acuerdo con las necesidades de la institucion, conforme la Direccién General.

ARTICULO 53. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobacién por el Gobierno Nacional y deroga las disposiciones que le sean
contrarias, en especial el Acuerdo nimero 11 de 1977, emanado de la Junta Directiva del Hospital Militar Central.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en Bogotd, D. E., a los 1 dias del mes de Febrero de 1982.
GENERAL JOSE GONZALO FORERO D.,
COMANDANTE GENERAL FUERZAS MILITARES. PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL.
CORONEL MEDICO ROBERTO ARTURO PAEZ VARGAS,
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL.
ARTICULO 29 El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedicién y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en Bogotd, D. E., a los 12 dias del mes de Marzo de 1982.
JULIO CESAR TURBAY AYALA
EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,
GENERAL LUIS CARLOS CAMACHO LEYVA.

NOTA: Publicado en el DIARIO OFICIAL N. 35988. 20 de Abril de 1982. PAG. 177.
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